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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Ministerio de Hacienda
ORDEN de 28 de diciembre 

de 1962 sobre solicitud de 
derechos pasivos del personal 
de los Servicios Sanitarios 
Municipales.

Ilustrísimos señores:
Establecido por el artículo 

séptimo de la Ley número 85, de 
24 de diciembre del año en curso 
que el Estado asume el pago de 
los haberes activos y pasivos del 
personal de los Servicios Sanita
rios Municipales a partir de pri
mero de enero de 1963, así co
mo la clasificación de las pensio
nes que se causen en lo suce
sivo por dicho personal, se hace 
preciso determinar la forma de 
solicitar haberes pasivos y de jus
tificar las circunstancias y servi
cios, con el fin de que los expe
dientes puedan ser tramitados y 
resueltos con la rapidez necesa
ria, evitando cualquier defecto u 
omisión que inevitablemente ha
bría de redundar en perjuicio pa
ra los propios interesados.

En su virtud, y en uso de la 
competencia atribuida por la pro
pia Ley, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

■ • Las solicitudes de haber 
Pasivo, así como las peticiones 
de acumulación, rehabilitación o 
traslado de consignación de pen
siones que como consecuencia de 
0 establecido en el artículo sép

timo de la Ley número 85, de 

24 de diciembre del año en cur
so, formule el personal compren
dido en dicho precepto, para cla
sificación, consignación y pago 
de haberes pasivos, deberán for
mularse en los impresos corres
pondientes de modelo reglamen
tario dispuesto con carácter obli
gatorio por las Ordenes de i 2 
de enero y 10 de febrero de 
1945, e Instrucción de 21 de ju
mo del mismo año, en ejemplar 
que ha de obtenerse en las ofici
nas central y provinciales de Ha
cienda que tienen encomendado 
el pago de haberes pasivos.
■ 2.° Las peticiones a que se 
refiere el párrafo anterior, acom
pañadas de los documentos que 
en cada impreso se especifican, 
deberán presentarse en Madrid, 
en la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas, y en provincias, en la 
Delegación o Subdirección de 
Hicienda correspondiente al do
micilio del peticionario, sin per
juicio de las posibilidades que 
ofrece el artículo 66 de la Ley 
de 1 7 de julio de 1958.

3.° En la recepción y curso 
de las peticiones relacionadas 
con haberes pasivos causados por 
el personal de los Servicios Sa
nitarios, las Oficinas provinciales 
estarán a lo dispuesto con ca
rácter general en las Ordenes de 
8 de octubre de 1940 y 25 de 
noviembre de 1943 y disposiones 
concordantes, así como a lo es-

i tablecido con carácter general 
i sobre pago por Habilitado pro

fesional de Clases Pasivas o di
rectamente por las Oficinas del 
Ministerio de Hacienda.

4. ° En la notificación cíe las 
resoluciones o acuerdos que se 
dicten en materia de haberes pa
sivos del personal de que se tra
ta, se señalará el recurso que 
proceda, conforme a lo estable
cido en el artículo octavo del 
Reglamento de 21 de noviembre 
de 1927 y disposiciones concor
dantes.

5. ° I an pronto como la Di
rección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasi
vas de este Ministerio reciba los 
antecedentes y datos precisos del 
Ministerio de la Gobernación, 
procederá a expedir y cursar las 
correspondientes órdenes de pa
go de las pensiones concedidas 
hasta 31 de diciembre actual, a 
la Caja pagadora que proceda 
según el domicilio de los pen
sionistas.

Lo que comunico a W. II. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. mu
chos años.

Madrid, 28 de diciembre de
1962.—Navarro.
limos. Sres. Director General 

del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas, Delegados y 
Subdelegados d e Hacienda.
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FRDVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. José-María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de ins
trucción del número 2 de la 
ciudad de Burgos y su partido, .

Hago saber: Que por haber 
sido habido el procesado Benito 
orarla González, que usaba el 
nombre de Rafael González Peña, 
reclamado en el sumario instrui
do en este Juzgado con el nú
mero 116 de 1956, por robo,se 
dejan sin efecto las requisitorias 
que se expidieron con fecha 27 
de Jmarzo de 1958, interesando i 
la busca y captura del mismo-, : 
publicada en este «Boletín» de i 
7 de abril siguiente.

Dado en Burgos a 5 de enero 
de 1963.-E1 Juez, José-María Az- : 
peurrutia.— El Secretario, ilegi
ble.

Aranda de Duero
Don Eduardo Navarro Gutié

rrez, en funciones de Juez 
de - Primera Instancia d e ¡ 
Aranda de Duero y su par
tido y Juez Comarcal de di
cha -villa,

Hago saber: Que en virtud de ’ 
providencia dictada en el día de 
hoy, en el expediente de cuenta 
jurada, seguido a instancia del 
Letrado don Fernando Dancau- 
sa de Miguel, conLa el Procura
dos don Manuel Martín Manri
que, en reclamación de veinte mil 
pesetas. He. acordado sacar a pú
blica subasta un solar sito en 
Aranda de Duero; que linda al 
sur, con la carretera de Aranda 
a Salas de los Infantes; al este,

citadores que la subásta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado de Primera Instan
cia, el próximo día nueve de fe
brero y hora de las doce, y que 
para tomar parte en ella, debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado ai 
efecto, el diez por ciento del 
avalúo, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de ta
sación.

Dado en Aranda de Duero, 
a treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos. — 
El Juez, Eduardo Navarro Gu
tiérrez.—El Secretario, Ildefon
so Perrero.

60.—0-149,15.

En el juicio de faltas núme
ro 5-1963, seguido en este Juz
gado sobre lesiones, contra Die
go Parra Jor Pedro Arranz Cria
do y José Luis Arranz García, 
el señor Juez Comarcal de esta 
villa, en providencia de esta -fe
cha, se ha servido señalar para 
la celebración del oportuno jui
cio de faltas, la audiencia del 
día diez y nueve del actual ene
ro y hora de las doce y treinta 
de su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, debiendo 
comparecer las partes a dicho 
acto, acompañadas de las prue
bas de que intenten valerse, pu- 
diendo los que. se hallen fuera 
del juicio apoderar persona que 
presente dichas pruebas.

Y para que sirva de citación 
a Diego Parra Jo, en ignorado 
paradero, expido la presente cé- 

I dula en Aranda de Duero, a
con el Convento de las Madres j 
Bernardas; al norte, con finca 
de varios vecinos de Aranda de

cuatro de enero de mil nove
cientos sesenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

Duero, y al oeste, con camino; 
de una extensión superficial de 
noventa y cuatro metros cuadra
dos. Valorado en treinta y cinco 
mil trescientas setenta y cinco 
pesetas, haciendo saber a los li-

Valencia de Don Juan
Anulación de requisitoria

Por la presente se hace saber 
que han sido dejadas sin efecto 

las requisitorias libradas para la 
busca y captura de Benito Parla 
González, de 30 años, en 1957, 
hijo de Antonio y María, natu
ral de Lumajo y vecino de Bur
gos, jornalero de profesión, y que 
fueron publicadas en el Boletín 
Oficial” de Burgos, de 20 de 
enero de 1958, en el de la pro
vincia de León y en la de Viz
caya el 22 del propio mes y año, 
por haber ingresado en prisión 
a disposición de este Juzgado, 
en sumario instruido con el nú
mero 42, de 1957, por matri
monio ilegal y uso de nombre 
supuesto.

Valencia de Don Juan, 5 de 
enero de 1963. —- El Juez de 
Instrucción, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
DlRECtlNI GEHER6L DEL TESORO, DEUDA 

PUBIKfl Y [LOSES PASIVAS
Indices números 90, 91 y 92 

De actualización, 110, 111 
y 112

39. Ricardo Palacios Cues
ta, jubilado.

60. Isidro Marcial Diez, 
M. Militar.

61. Emilio Santos fajadura, 
idem.
Félix Varona Pérez, se 
piden documentos.

32. María de los Angeles 
Chasco Arizaleta; M. Ci
vil.

75. Benigno Diez Fernández, 
retirado-Cruces.

40. Gerardo Martínez Acito- 
res, jubilado.

111. Petra de Diego Diez, 
M. Civil.

169. Tomás Gil Robles, jubi
lado.

170. Francisco J. Gil Rodrí
guez, idem.

171. Teodoro Moreta Pérez, 
idem

172. Petra Grañón Porras, 
idem.
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Agrícola Martínez Peña, 
Ídem.
Gonzalo Gómez Olalla y 
esposa, M. Militar.
Juan Sancho Santamaría 
y esposa, idem.
Genoveva Gaitero Gar
cía, idem.
Faustina Silvestre Urbi- 
na, idem.
Nicanor Arranz Cabas y 
esposa, idem.
Gaudencio Méndez Fer
nández, jubilados.
Dorotea Montoya Mar
tínez, idem.
Hermenegildo Sala zar 
Salazar, idem.
Lorenza Marcos Delga
do, idem.
Maura Gutiérrez Jorde, 
M. Militar.
Josefa Villanueva Barco, 
idem.
Polonia Esteban Espino, 
idem.
Genoveva García Ber- 
gón, idem.
Constancia Alonso Fer
nández, M. Civil.
María Paz Arranz Per
diguero, idem.
Huérfanas Man zanares ;
Izquierdo, idem.
Clementina López Gil, 
idem.
Victoria Ortega García, 
idem
María Santos Bordeje, I 
jubilados.
Benito Alonso Tubilleja, 
idem.
Jesús Cuella Gómez, 
idem.
Raimunda Maura Vélez 
Santos, idem.
Emilia Peña Castro, id.
Visitación Martínez Ló
pez, idem.
Felipe Yagiie Navarro, 
idem.
Julio Platel Ponce, id.
Irene Hueso Esteban, 
M. Militar.

429. Huérfanas Rodríguez Ca- 
sademunt, idem.

Burgos, 22 de diciembre de
1963.—El Encargado del Ne
gociado, Jesús López García.

HYUHTflJVIIENTO DE BURGOS
Por don Domitiio Ruiz Ló 

pez, vecino de esta capital, se ha 
¡ solicitado del Excmo. Ayunta- 
' miento, licencia para apertura de 

una fábrica de guantes, sita en 
el Camino Mirabueno, 35-baja, 
interior.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos, del artículo 30, del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública, por 
término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de 
este anunció en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios Públicos de 
la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 4 de enero de 1963. 
El Alcalde, P. A., Antonio 
Bienzobas.

74.-0-113,15

Por don Juan Manuel Varo
na Castro, vecino de esta capi
tal, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento, licencia 
para apertura de un gallinero, si
to en la carretera de Valladolid, 
kilómetro 4.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos, del artículo 30, del 

vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública, por 
término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios Públicos de 
la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo. -

Burgos, 4 de enero de 1963. 
El Alcalde, P. A., Antonio 
Bienzobas.

73—D-105,15

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

Por espacio de quince días, se 
encuentran expuestos al público, 
en esta. Secretaría, los siguientes 
documentos cobratorios, relativos 
al año 1963:

De arbitrio sobre la contribu
ción urbana.

De arbitrio sobre la contribu
ción rústica.

De tasas sobre tránsito de ani
males domésticos.

En el indicado plazo, podrán 
presentarse contra los mismos, las 
reclamaciones pertinentes.

San Martín de Rubiales, 5 de 
enero de 1963. — El Alcalde, 
(ilegible).

ANUNCIOS PARTICÜLARES
Junta vecinal de Villalaín
En el “Boletín Oficial” del 

día 21 del pasado diciembre se 
publicó, por esta Junta vecinal, 
un anuncio de aprovechamiento 
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de 5.000 metros cúbicos de are
na, y por error se ponía que el 
tipo de tasación era el de 25.000 
pesetas, cuando el efectivo era 
el de 50.000.

Lo que se publica, como rec
tificación, para conocimiento de 
las personas que deseen acudir a 
la subasta, haciéndose también 
presente que la misma tendrá lu
gar el día í 7 del actual, a las 
once y treinta de la mañana.

Villalaín, 4 de enero re 1963, 
El Presidente, (ilegible).

61.—D - 58'10

Junta vecinal de Villanueva 
de los Montes

Subasta de maderas
Esta Junta vecinal saca a ter

cia subasta la anunciada en es
te “Boletín Oficial , de fecha 5 
de octubre, con un descuento del 
20 por 100 sobre la tasación. La 
presente subasta se celebrará a 
los diez días hábiles del siguien
te al de la publicación del pre
sente anuncio, y la tercera a los 
diez días de la siguiente.

Villanueva de los Montes, 4 
de enero de 1963. — El Presi
dente, Valeriano Fernández.

62.—D.-48,60

Ayunlamiento de Cerratón de 
Juarros (Turrientes)

En virtud de acuerdo y debi
damente autorizado por el Dis
trito Forestal de esta provincia, 
se saca nuevamente a pública su
basta, con la rebaja del 20 por 
100 sobre la tasación primitiva, 
el aprovechamiento forestal de 
leñas siguiente:

2.292 robles y 165 hayas, 
con un volumen total de 478 
metros cúbicos de maderas y 146 
metros cúbicos de leñas, del mon
te número 8, denominado “Ario
sa”, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, bajo 1 a tasación 
de 97.960 pesetas los robles y 

,60.800 para las 165 hayas.
Dicha subasta se celebrará a 

los diez días hábiles a partir del 
siguiente también hábil de la pu
blicación del presente anuncio 
en el “Boletín Ofiicial” de la 
provincia, y hora de las doce de 
su mañana, y caso de quedar de
sierta, se celebrará por segunda 
vez a los diez días siguientes 
también hábiles a la hora previs
ta para la anterior.

Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Cerratón de Juarros, (Tu
rrientes) 6 de enero de 1963.— 
El Alcalde, David Moneo.

67.-b-113.15

Ayuntamiento de Arreya de 
Oca

En virtud de acuerdo de este 
Ayuntamiento, y debidamente 
autorizado por el Distrito F ores- 
tai de esta provincia, se saca 
nuevamente, a pública subasta, 
con la rebaja del 20 por 100 
sobre la tasación primitiva, el 
aprovechamiento forestal de le
ñas siguientes:

2.028 robles maderables, del 
monte número 2, denominado 
“Montemayor”, de la pertenen
cia de este Ayuntamiento, bajo 
la tasación de 83.280 pesetas 
por los 2.028 robles.

Diicha subasta se celebrará a 
los diez días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, de la pu
blicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y hora de las diez de la 
mañana, y caso de quedar de
sierta, se celebrará por segunda 
vez a los diez días siguientes, 
también hábiles, a la hora pre
vista para la anterior.

Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Arraya de Oca, 6 de enero 
de 1963.—El Alcalde, (ile
gible) .

66.—D-107,15

Ayuntamiento de Cerratón de 
Juarros

En virtud de acuerdo de este 
Ayuntamiento y debidamente 
autorizado por él Distrito Fores
tal de esta provincia, se saca 
nuevamente a pública subasta, 
»n la rebaja del 25 por 100 s 
bre la tasación primitiva, el apro
vechamiento forestal de leñas si
guiente :

1.639 robles maderables, con 
un volumen de 328 metros cúbi
cos y 66 metros cúbicos de leñas 
de sus copas, situados en el mon
te núm. 9 de Casa Olalla y lu
gar denominado * L-a Ladera , 
bajo la tasación de 100.875 pe
setas por los 1.639 robles.

Dicha subasta se celebrará a 
los diez días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, ae la 
publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la 
provincia, y hora de las once de 
la mañna, y caso de quedar de
sierta, se celebrará por segunda 
vez a los diez días siguientes, 
también hábiles, a la hora pre
vista para la anterior.

Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Cerratón de Juarros, 8 de 
enero de 1963. — El Alcalde, 
Angel Sanz.

68-—D.-113,15

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Por la Hermandad de Labra
dores y ganadero de Guadilla de 
Villamar, se ha solicitado un du
plicado de la libreta de Ahorros, 
número 1.594.—Sotresgudo, por 
extravío del original. Plazo para 
oponerse, quince días.

Véndese colección revista El 
Consultor”, de 1927 a 1961 
(35 años), encuadernada, y va
rios libros de Leyes, etc. Ver y 
tratar, en Arlanzón. Cayo.


